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EMAIL DE INFORME LABORAL NOVIEMBRE 2007

I. MULTA PAUCIS
A favor del diálogo y no del conflicto

Las paralizaciones laborales, huelgas,  pedidos de mesas de diálogo, y otras demandas que han surgido en los últimos años, deben llevarnos a replantear con mayor eficacia actitudes y posiciones en la búsqueda de soluciones que conjuguen los intereses de trabajadores y empleadores. 

En este contexto, la participación del Consejo Nacional de Trabajo en el debate nacional debe considerarse para efectos de la toma de decisiones políticas, pues esta institución ha creado un ámbito de confianza y de credibilidad que requieren alcanzar otras instituciones del Estado.  

La reflexión que hacemos surge como consecuencia de la reciente modificación de las normas reglamentarias sobre la declaración de huelga. Teníamos, pues, algo pendiente; sin embargo no se había actuado con la claridad del caso respecto a nuestra posición en relación a los Convenios de OIT, en el marco de las negociaciones del TLC con USA. Se decía que cumplíamos todos los estándares; sin embargo la Comisión de Expertos de OIT había cuestionado el requisito de la presencia de por lo menos 2/3 de los afiliados en la asamblea para adoptar la decisión de huelga. Con la reciente modificación legal se ha reducido a sólo más del 50% de los asistentes.

La conclusión más importante que surge es que las conversaciones, el propio diálogo, los pedidos y posiciones, están siendo planteados dentro de un escenario que, en primer lugar, no es compatible con los intereses de las partes y, en segundo, responde a protocolos de relaciones laborales ya superados; es por ello que el conflicto está ganando espacio en un ámbito que nos demanda mayor coincidencia y unión. 

El reto es superar esta visión sesgada y parcial, y concretar los verdaderos intereses de la nación. IL. Pag. 1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- Premio a la Investigación sobre Trabajo Decente
En ceremonia celebrada en la 96ª Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT, el Profesor Carmelo Mesa-Lago recibió el Premio a la Investigación sobre Trabajo Decente, como reconocimiento por sus importantes contribuciones académicas al análisis de las relaciones socioeconómicas y los instrumentos políticos para el avance del trabajo decente, en especial en lo referente a la reforma de la Seguridad Social y de las pensiones en América Latina durante muchos años. En la misma ceremonia también fue premiado el ex presidente sudafricano y Premio Nobel de la Paz, Nelson Mandela.

El jurado estuvo conformado por cinco eminentes expertos internacionales en cuestiones de políticas sociales y laborales.

Carmelo Mesa-Lago es profesor emérito de economía y estudios latinoamericanos de la Universidad de Pittsburgh en Pensilvania, Estados Unidos, y entrañable amigo y colaborador de ANÁLISIS LABORAL desde el año 1980. 

En el mes de agosto último publicamos su artículo “Sistemas de Pensiones Públicos y Privados comparados: Una nueva evaluación de la experiencia latinoamericana”, en el cual explica brevemente las principales características de los sistemas públicos y privados de jubilaciones y pensiones, así como sus reformas estructurales y paramétricas. Asimismo, compara la actuación en América Latina de los sistemas privados de pensiones en diez países y de los públicos en ocho, basado en nueve indicadores, concluyendo, contrariamente a lo que se sostiene a menudo, que los sistemas públicos se desempeñan mejor que los privados en la mayoría de tales indicadores. IL Pag.4
2. INSPECCIÓN DEL TRABAJO: Sector Minero 

Entre enero y octubre de 2007, el Ministerio de Trabajo y P.E. ha emitido 244 órdenes de inspección de investigación en el sector minero, las mismas que han comprendido tanto a las empresas principales como a las de intermediación laboral, cooperativas, contratas y subcontratas.

En dichas inspecciones laborales se está verificando información relacionada con las planillas y boletas de pago; cumplimiento de la jornada de trabajo; Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, Intermediación laboral y Tercerización; y pago de beneficios sociales.

En el transcurso de las inspecciones se ha detectado que las principales infracciones cometidas por estas empresas se encuentran relacionadas con el incumplimiento de las formalidades en el libro de planillas y boletas de pago, así como en el registro de ingreso y salida del personal; desnaturalización de contratos; no otorgamiento del descanso vacacional de manera adecuada; y la no contratación del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. IL Pag.4
3.- Modifican el Reglamento Operativo para la Libre Desafiliación Informada 

Mediante Resolución SBS N° 1597-2007 de fecha 07.11.2007, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 09.11.2007, se modificaron los numerales 1.4 (referido a la Reducción de plazos en la generación del Reporte  de Situación del SPP por parte de la AFP), 1.5 (referido a la Simplificación del trámite en caso de conformidad del RESIT-SPP), 2.1 (referido a la Reducción del plazo de emisión del RESIT – SNP) y 5.2 (referido a la Reducción del plazo en la emisión de la resolución de desafiliación) del artículo 5° del Reglamento Operativo para la Libre Desafiliación Informada y Régimen Especial de Jubilación Anticipada del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones.

La Resolución materia de comentario entró en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. IL Pag.4
4.- Planilla Electrónica: SUNAT

La Planilla Electrónica es el documento llevado a través de medios electrónicos, presentado mensualmente a través del medio informático desarrollado por la SUNAT (PDT 601 Planilla Electrónica), en el que se encuentra registrada la información de los trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, prestador de servicios - modalidad formativa, personal de terceros y derechohabientes.

El contenido de esta Planilla está dividido en dos grandes rubros:

     I.  Contenido de la Planilla: PADRÓN 

a. Datos del empleador: RUC, actividad económica, régimen laboral, agencia de empleos, administración pública, establecimientos, intermediación laboral y/o personal de terceros, correo electrónico y empresas que le destacan personal.
b. Datos del trabajador: datos principales y complementarios.
c. Datos del pensionista: tipo, régimen, situación, tipo de pago y período.

d. Datos del derechohabiente: datos personales, vínculo familiar y domicilio (indicador de si vive en el mismo domicilio del titular).
e. Datos de los prestadores de servicios: número de RUC y solicitudes de suspensión   de pagos a cuenta del Impuesto a la Renta.
f. Datos del personal de terceros: RUC del empleador que destaca o desplaza, y SCTR.
      II. Contenido de la Planilla: DECLARACIÓN MENSUAL 

a. Planilla de trabajadores y de pensionistas: días (laborados y no laborados), horas (trabajadas y trabajo en sobretiempo), ingresos (remunerativos y no remunerativos), descuentos, tributos (Impuesto a la Renta de Quinta Categoría) y aportes (SNP, ESSALUD).

b. Planilla de prestadores de servicios: comprobantes de pago/recibo de caja (tipo, serie, número, fecha de emisión, monto) y tributos (Impuesto a la Renta de Cuarta o Quinta Categoría).

En la actualidad el PDT 0601 - Planilla Electrónica se encuentra disponible en la página web de SUNAT: www.sunat.gob.pe. IL Pag.4
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· La pobreza realmente examinada. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. PLANILLA  ELECTRÓNICA: Implicancias sobre los contratos de trabajo. 

Mediante D.S. N° 018-2007-TR se estableció el alcance de la Planilla Electrónica, documento que mes a mes presentarán los empleadores ante  la SUNAT y que comprenderá la totalidad  de lo que constituirá el costo de la mano de obra.

El Reglamento del mencionado Decreto fue dado por la R.M. N° 250-2007-TR que aprobó la información de la Planilla Electrónica, las Tablas que han de ser utilizadas para su elaboración y la estructura de los datos requerida por los archivos de importación en ese instrumento digital. 

La información consignada en la Tabla 12, denominada “Tipo de Contrato de Trabajo”, 

merece ser comentada por resultar incompleta, ya que no contempla la diversa gama de contratos laborales regulados en nuestro ordenamiento legal. IL Pág. 5
2. Prestaciones que brinda Essalud: La inseguridad de la Seguridad Social de ESSALUD

La Ley N° 28791, publicada el 21 de julio de  2006, día nefasto para los derechos humanos 

–dado que la Seguridad Social es uno de ellos y no una mercancía, ni tampoco instrumento de  abuso ni de tramitación de prestaciones onerosas–, presenta una serie de inconsistencias e incoherencias respecto a las aportaciones y prestaciones económicas de EsSalud. 

Dicha norma legal, que modificó la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud (LMSSS), fue reglamentada con la anuencia de ESSALUD y de la representación nacional en el Congreso de la República, por D.S. N° 020-2006-TR del 28.12.2006. IL Pág. 7.
3. TUPA DEL MTPE: Aprueban modificaciones

Con fecha 28 de octubre 2007 se publicó en el Diario El Peruano la R.M. Nº 285-2007-TR, a través de la cual se precisan modificaciones al TUPA del MTPE(*) y se aprueban los Anexos que forman parte integrante de la misma. Estos Anexos, que contienen en forma detallada las variaciones reseñadas, fueron publicados en el Diario El Peruano el 02.11.2007. IL Pág. 9.
4. NEGOCIACIÓN COLECTIVA: Southern Perú Copper Corporation

Presentamos a continuación una síntesis de los principales acuerdos logrados en la Negociación Colectiva entre la empresa Southern Perú Copper Corporation y el Sindicato Unificado de  Trabajadores de Cuajone, Toquepala y Anexos, e Ilo. Cabe resaltar que vía Acuerdo en Reunión Extraproceso se resolvieron aspectos normados en 49 cláusulas; mientras que la solución de 4 de los puntos contenidos en los Proyectos de Convención Colectiva fue sometida por las partes al pronunciamiento del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. IL Pág. 18.
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 24 de octubre al 06 de noviembre de 2007 IL Pág. 27
1. Fijan monto a cobrarse por la expedición de Certificados Domiciliarios (24.10.07) (355933)

Mediante Decreto de Alcaldía N° 025 de 22.10.2007, la Municipalidad de San Juan de Lurigancho fijó en S/. 8.00 el precio que cobrará la Subgerencia de Registro Civil por la expedición de Certificados Domiciliarios.

2. Aprueban nueva versión del PDT Remuneraciones Formulario Virtual N° 600 (26.10.07) (356078)

Resolución de Superintendencia N° 203-2007/SUNAT de 25.10.2007. Ver anexo de legislación.

3. Aprobación del PDT Planilla Electrónica Formulario Virtual N° 0601 y de las Normas referidas a Declaraciones de Otros Conceptos (27.10.07) (356133)

R. de S. N° 204-2007/SUNAT de fecha 26.10.2007. Ver anexo de legislación.

4. Sustituyen artículo 62° del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (28.10.07) (356202)

Decreto Supremo N° 024-2007-TR de fecha 27.10.2007. Ver anexo de legislación.

5. Aprueban modificaciones al Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (28.10.07) (356202)

Resolución Ministerial N° 285-2007-TR de fecha 26.10.2007.  Ver anexo de legislación.

6. Modifican Reglamento de la Ley N° 28182 - Ley de Incentivos Migratorios (30.10.07) (356261)

Mediante D.S. N° 166-2007-EF, de fecha 29.10.07, se modificó el Reglamento de la Ley de Incentivos Migratorios, sustituyéndose el tercer párrafo del artículo 4° y el inciso c) del artículo 7.

7. Designan integrantes de la Comisión de  Coordinación de Actos Preparatorios de los Plenos Jurisdiccionales Nacionales, Regionales o Distritales en Materia Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima (31.10.07) (356353)                                      

Mediante Resolución Administrativa N° 273-2007-P-CSJLI/PJ de 26.10.2007, se designa como miembros integrantes de la referida Comisión para lo que resta del presente año judicial, a los siguientes señores Magistrados: Dr. Javier Arévalo Vela, Vocal Superior (T) quien la presidirá, Dr. Gino Ernesto Yangaly Iparraguirre, Vocal Superior (P), Dra. Elisa Vilma Carlos Casas, Juez Especializado de Trabajo (T) y Dra. Luz Marlene Montero Ñavincopa, Juez de Paz Letrado (T). 

8. Resolución Legislativa que aprueba la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo” (01.11.07) (356399)

Se aprueba la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo” suscrita el 30.03.2007 en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, de conformidad con los artículos 56° y 102° inciso 3 de la Constitución Política del Perú.

9. Metodología para la estimación de pensiones (01.11.07) (356477)

Mediante Circular N° AFP-85-2007 de fecha 30.10.2007, se establece la metodología que las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, AFP, deberán utilizar para ofrecer –por cualquier medio– estimaciones o proyecciones de pensión las modalidades aprobadas por su Superintendencia. Para efectos de la aplicación de la circular bajo comentario deberá utilizarse en forma estricta los términos “estimación de pensiones” o “proyección de pensiones”.

10. Estimación de pensiones bajo el contexto de la Ley N° 28991 (01.11.07) (356481)

Circular N° AFP- 86-2007 de fecha 30.10.2007.  Ver Análisis Laboral, noviembre 2007.

11. Conclusión del proceso de cobranza en casos de compensación de aportes efectuados en el proceso de desafiliación (01.11.07) (356482)

Mediante Circular N° AFP-87-2007 de fecha 30.10.2007, se establece el procedimiento que deberán seguir las AFP con relación a los procesos de cobranza de empleadores que efectuaron el pago de aportaciones de sus trabajadores incorporados al SPP, SNP, y que han sido materia de reconocimiento por parte de la Oficina de Normalización Previsional (ONP) en el proceso de compensación de aportaciones producto del trámite de desafiliación iniciado con motivo de la dación  de la Ley N° 28991, regulado en el literal a) del numeral 2.3.1 del artículo 5° del Reglamento Operativo para la Libre Desafiliación Informada a que se refiere la Resolución SBS N° 1041-2007.

12. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de octubre de 2007 (01.11.07) (356484) 

Mediante R.J. N° 320-2007-INEI de fecha 31.10.2007, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de octubre de 2007.
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13. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de octubre de 2007 (01.11.07) (356484) 

Mediante R.J. N° 321-2007-INEI de fecha 31.10.2007, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de octubre de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.
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14. Cronograma de pago de Pensiones y Remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de noviembre de 2007 (01.11.07) (356416)

Mediante Resolución Viceministerial N° 014-2007-EF/77 de fecha 31.10.2007, se establece el cronograma de pago de Pensiones y Remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de noviembre de 2007.

15. Modificación del TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo (02.11.07) (356579)

Con fecha 02.11.2007 se publicó en el Diario Oficial El Peruano el contenido modificado del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que como anexo forma parte de la Resolución Ministerial N° 285-2007-TR emitida el 26.10.2007.

16. Índice de reajuste diario a que se refiere el art. 240° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, correspondiente al mes de noviembre (06.11.07) (356815)

Por Circular N° 023-2007-BCRP de 05.11.2007, se establece el índice de reajuste diario a que se refiere el art. 240° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, correspondiente al mes de noviembre.
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